
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CFN1 RO UNIVFRS! 1 ARIO DF Cl FN( lAS Dl. LA SAIUD 
SEO, LARl\ ADMINISIRATIVA 

J 	COORDINA ION Dl SERVICIOS GENÍRALES 

UNIDAD DE OBRA, Y PRO' IC1OS 

INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: CONSTRUCTORA GOMS, S.A. DE C.V. 
Apoderado: . Sergio González Maldonado 
Concurso No: CONC-002-CUCS-2015 
Obra: "REMODELACION Y ADAPTACION DE ESPACIOS PARA EL AREA DE AUTOACCESO 
EN EL SOTANO DEL EDIFICIO C (lera ETAPA), EN EL CUCS." 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y  44 del Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá realizar un pago por el costo de las bases 
de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M. N.), previo cumplimiento de los requisitos solicitados para 
lo cual deberá presentar, la documentación que se relaciona a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 20132014(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*)En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el dip 18 de Junio del presente, a las 15:00 hrs. Sin otro 
particular, me despido reiterándole la más sincera consVleración y respeto. 

Aten ti'4 m 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CFN 1RO UNIVERSI 1 ARIO DF CIENCIAS DE LA SAL UD 

SECRL IARIA A wol NI SI 	1 -1  l\ A 
- 	 COORn!NACION L)C srrtvicio GrNrRAI FS 

- 	 UN! DAD DE OBRAS Y PRO'f C LOS 

INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: GCA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Apoderado: In artín González Ulloa 
Concurso No: CONC-002-CUCS-2015 
Obra: "REMODELACION Y ADAPTACION DE ESPACIOS PARA EL AREA DE AUTOACCESO 
EN EL SOTANO DEL EDIFICIO C (lera ETAPA), EN EL CUCS." 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios 

Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá realizar un pago por el costo de las bases 
de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M. N.), previo cumplimiento de los requisitos solicitados para 
lo cual deberá presentar, la documentación que se relaciona a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 20132014(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*)En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el díg 18 de Junio del presente, a las 15:00 hrs. Sin otro 
particular, me despido reiterándole la más sincera con4eración y respeto. 

P CCb' O)(&flQJ 

1- &/r'— l 

 ),~. ',_ 

Atent 	nte 
'Piens 	T a baja 

Guadalajara, 3 . 16 	Junio 

1 C' 
Lic. Héctor eb tiá 	eiGóTiález 

Coordin 	rvicios Generales 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

i 	CFNTkO UNIVERSITAÍUO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRE1ARÍA ADMINISTRKFIVA 

COORDINACIÓN DE SIRVICIOS GENERALES 

- 	UNIDAD DE OBRAS Y PROYECTOS 

INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: ARQ. ANDRES MARTIN RENTERIA MARTINEZ 
Apoderado:  Andrés Martín Renteria Martínez 
Concurso No: CONC-002-CUCS-2015 
Obra: "REMODELACION Y ADAPTACION DE ESPACIOS PARA EL AREA DE AUTOACCESO 
EN EL SOTANO DEL EDIFICIO C (lera ETAPA), EN EL CUCS." 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y  44 del Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá realizar un pago por el costo de las bases 
de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M. N.), previo cumplimiento de los requisitos solicitados para 
lo cual deberá presentar, la documentación que se relaciona a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 20132014(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*)En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 
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UNIVERSIDAD [)E GUADALAJARA 
CEN ¡RO UNIVERSITARIO DF CI ENCIAS DE 1..i\ SALUI) 

SLCRL FARIA ADMINIS FRATIVA 

CoIoINAcIÓN DF SFIvtctos GENERALES 
tJNI DAD DE ()lutAS Y PROYECtOS 

INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: CAAR & CO. CONSTRUCTORA 
Apoderado: A ristian Alejandro Ojeda Rivera 
Concurso No: CQNC-002-CUCS-2015 
Obra: "REMODELACION Y ADAPTACION DE ESPACIOS PARA EL AREA DE AUTOACCESO 
EN EL SOTANO DEL EDIFICIO C (lera ETAPA), EN EL CUCS." 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá realizar un pago por el costo de las bases 
de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M. N.), previo cumplimiento de los requisitos solicitados para 
lo cual deberá presentar, la documentación que se relaciona a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 20132014(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*)En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 18 de Junio del presente, a las 15:00 hrs. Sin otro 
particular, me despido reiterándole la más sincera consjeración y respeto. 

Ate  n t& m e n t e. 
"Pie 	albalá. albalá. 	 rEr 
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lez 
Coordirdor fJeSeríios Generales 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRE) UNIVERSITARIO DF. CIENCIAS DE LA SALUD 
SECRETARÍA ADMNIS1'RA1IVA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

UNIDAD DE OIIRAS Y EROYFCT1OS 

INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: CONSTRUCTORA Y EDIFICADORASS+RC, S.A. DE C.V. 
Apoderado: . Marco Antonio Sandoval Sataray 
Concurso No: CONC-002-CUCS-2015 
Obra: 'REMODELACION Y ADAPTACION DE ESPACIOS PARA EL AREA DE AUTOACCESO 
EN EL SOTANO DEL EDIFICIO C (lera ETAPA), EN EL CUCS. 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y  44 del Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá realizar un pago por el costo de las bases 
de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M. N.), previo cumplimiento de los requisitos solicitados para 
lo cual deberá presentar, la documentación que se relaciona a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 2013-2014(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*)En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día/8 de Junio del presente, a las 15:00 hrs. Sin otro 
particular, me despido reiterándole la más sincera consi4ración y respeto. 

Aten men 
'Pien 	Traba a'N.. 

Guada 	, al. 16 d, 	ib de2O±-5 

Lic. Héct Seb stián 	che Gpá!ez 

Coor ¡nado 	ervici  

Sierra Mojada No. 950. Fiticio K, Col. lidcpendencia. SI. U.P. 44340 
Guadalajara. Jalisco. 4éXíCO. Tel.. 1521 (33) II) 58 52 00 	33844 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE 1  SALUD 
SI:cIETARíA ADMINISTRAr l VA 

'I 	COORDINACIÓN DF SERVICIOS GENERAl ES - 
UNIDAD DF 011I1A5 Y PROYECTOS 

INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: CONSTRUCCIONES ROMANOS, S.A. DE C.V. 
Apoderado:  Juan Carlos Amaya Jacobo 
Concurso No: CONC-002-CUCS-2015 
Obra: "REMODELACION Y ADAPTACION DE ESPACIOS PARA EL AREA DE AUTOACCESO 
EN EL SOTANO DEL EDIFICIO C (lera ETAPA), EN EL CUCS." 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y  44 del Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá realizar un pago por el costo de las bases 
de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M. N.), previo cumplimiento de los requisitos solicitados para 
lo cual deberá presentar, la documentación que se relaciona a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales de! Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 20132014(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*)En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el 
particular, me despido reiterándole la más sincera cor 

18 de Junio del presente, a las 15:00 hrs. Sin otro 
ración y respeto. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

DICTAMEN TÉCNICO 

GUADALAJARA, JALISCO, 03 DE JULIO DE 2015 

CONCURSO No: CONC-002-CUCS-2015 
DEPENDENCIA: CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
O B R A: "REMODELACION Y ADAPTACION DE ESPACIOS PARA EL AREA DE AUTOACCESO 

EN EL SOTANO DEL EDIFICIO C (lera ETAPA), EN EL CUCS". 

1.- RELACIÓN DE LAS PROPOSICIONES DECLARADAS SOLVENTES POR QUE CUMPLEN CON TODOS 
LOS REQUISITOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS SOLICITADOS. 

No. CONTRATISTA IMPORTE INCLUYE 
I.V.A. 

1 CONSTRUCTORA GOMS, S.A. DE C.V. $ 2'452,889.05 

2 CAAR & CO CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. $ 2'470,143.95 

3 CONSTRUCCIONES ROMANOS, S.A. DE C.V. $ 2'520,057.52 

4 ARQ. ANDRES MARTIN RENTERIA MARTINEZ $ 2531,294.46 

5 GCA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. $ 2'600,032.02 

6 CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA SS+RC, S.A. DE C.V. $ 2'601,209.64 

2.- CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS 
DE LA SALUD, PARA HACER LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA, VERIFICÓ: 

a) QUE LAS MISMAS INCLUYAN LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y REQUISITOS 

SOLICITADOS, QUE LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y 

CONGRUENTES DE REALIZAR, DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS 

CONSIDERADOS POR EL CONCURSANTE, Y QUE LAS CARACTERISTICAS, 

ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEAN LAS REQUERIDAS. 

b) EL DEBIDO ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS, 

CONTEMPLADOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. 

SIERRA MOJADA NO. 950, EDIFICIO K. COL. INDEPENDENCIA, S.L.. C.P. 44340 
GUADALAJARA, JALISCO. MÉXICO. TEL.. [52] (33) 10585200 EXT. 33844 

W W W.CUCS.UDG.MX  



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

c) LA COINCIDENCIA DEL PRECIO UNITARIO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON LAS 

TARJETAS DE PRECIOS UNITARIOS, ASÍ COMO EL CÁLCULO DEL IMPORTE DE CADA UNO 

DE LOS CONCEPTOS Y EL PRECIO TOTAL. 

LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS 
DE LA SALUD, EMITE EL PRESENTE DICTAMEN QUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, 
EN EL QUE HACE CONSTAR EL ANÁLISIS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y SE MENCIONA LAS 
PROPOSICIONES DESECHADAS. 

PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EN NINGÚN CASO SE UTILIZARON MECANISMOS 
DE PUNTOS O PORCENTAJES. 

3.- LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, SUGIERE QUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA A BASE DE 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDA A LA EMPRESA: 
CONSTRUCTORA GOMS, S.A. DE C.V.POR UN IMPORTE TOTAL DE $ 2452,889.05 (DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 05/100 M.N.), IVA INCLUIDO, EN VIRTUD DE HABER REUNIDO LAS CONDICIONES 
LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD, Y GARANTIZAR 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HABER 
PRESENTADO LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA SOLVENTE, CUYO PRECIO ES EL MÁS 
BAJO. 

4.-NO FUE RECHAZADA NINGUNA PROPUESTA. 

ELABORÓ 	 AU 1 

ING. J. )ESUS ESTRADA SANTILLAN 	LIC. HECTOR SBATIAN SANCHEZ 
RESPONSABLE DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 	 GON4LEZ 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 	COORDINADOR DE SEIVICIOS GENERALES 

DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE DEL CENTRO UNIVERSITRIO DE CIENCIAS DE 
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'-• UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

-----' 	COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

ACTA DE FALLO 

CONCURSO No.: CONC-002-CUCS-2015 
DEPENDENCIA: 	CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
0  R A: 	"REMODELACION Y ADAPTACION DE ESPACIOS PARA EL AREA DE 
AUTOACCESO EN EL SOTANO DEL EDIFICIO C (lera ETAPA), EN EL CUCS". 

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO A LAS 9:30 HORAS DEL DIA 09 DEL MES DE JULIO DE 
2015, SE REUNIERON EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PLANTA BAJA DE RECTORIA, UBICADA 
EN EL EDIFICIO "A" DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD, LOS INTEGRANTES 
DEL COMITÉ DE COMPRAS Y ADQUISICIONES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA 
SALUD, PARA EMITIR EL FALLO DE ESTE CONCURSO. 

EL DR. 3. NATIVIDAD FLORES MARTINEZ CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITÉ, 
DESIGNADO PARA PRESIDIR ESTE ACTO, CON BASE EN EL DICTAMEN TÉCNICO ELABORADO POR 
LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA 
SALUD EL CUAL SE LLEVÓ A CABO CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DEL CONCURSO, ASÍ COMO AL REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, HIZO SABER QUE LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDE A 
LA EMPRESA: 

CONSTRUCTORA GOMS, S.A. DE C.V. 

POR UN IMPORTE TOTAL DE: $ 2452,889.05 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 05/100 M.N.), IVA 
INCLUIDO. 

EN VIRTUD DE HABER REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
REQUERIDAS POR LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO 
DE CIENCIAS DE LA SALUD Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HABER PRESENTADO PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA 
SOLVENTES Y CUYO PRECIO FUE EL MÁS BAJO. 

¡ 
DR.). NATWIAD ¿OJRES MARTINEZ 
PRESIDENTE DC(1I7 DE COMPRAS Y 

ADQUISICIO 	DEL CUCS  

/ . 	-. 
t4fA. SARAI/v'N LdPE Y TAtLOR 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITÉ DE 
COMPRAS Y ADQUISICIONES DEL CUCS 

SIERRA MOJADA NO 950. EDIFICIO K. COL. INDEPENDENCIA. S.L.. C.P. 44340 
GUADALAJARA. JALISCO. MÉXICO. TEL. 1521 (33) 10585200 EXT 33844 

WWW.C(JCS.UDG.MX  
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@
PART

Nombre,
denominación o
razón social Univers¡dad de Guadalajara

Nombre,
denomlnac¡ón o
razón soclal

Constructora Goms, S.A. de C.V.

Repreaertante Mtra. Carmen Enedina Rodríguez Armenta
Acta
Constituüva

Esitura Pública No. 40,402 de fecha 18 de d¡c¡embre
de 2012, ante el Lic. Carlos Gu¡llermo Hemández
González, Notario Público No.14 de Guadalaiara, Jal¡sco

Tltulo Apoderada
Representante . Sergio González Maldonado

Titulo Administrador General Unico

Documento que
acredlta las
facultades

Escritura Públ¡ca No. 6,931 de fecha 18 de
abril de 2013, olorgada ante la fe del Lic.
Juan José Serratos Cervantes, Notario
Público No. 116 de Guadalaiara, Jal¡sco

Documento que
acredita las
facultades

Acla Consütut¡va

R.F.C.
Clave Patronal
lMss

Domicilio Avenida Juárez número 976, Zona Centro,
Cód¡go Postal 441o0, en Guadalajara,
Jalisco

Domicilio

LA OBRA

Denominaclón 'Remodelac¡ón y Adapte¡ón de Espac¡os paE el Area de Autoacceso en el Sotano del Ediiic¡o C (1 era Etapa), en el CUCS"

Clave coNc-002-cucs-201 5
Pro{)ed¡mlento
d6 AdJudlcaclón loncurso

Dependencia
responsable del
Eegu¡miento

Centro Univers¡tario de Cienc¡as de la Salud
Dcpendencia o
comité que
ad¡ud¡có

Oomité de Compras y Adgu¡§c¡ones del Centro
Univers¡tario de C¡enc¡as de la Salud

Cantldad a pegar ¡2'452,889.05 lncluye lVA.
Fecha de inicio
de la obra

Al día siguiente de la entrega del anticipo

Porcentaje de
anticipo 16Yo

Duráclón de la
obra

90 (noventa) días naturales

a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del ant¡c¡po, por el ¡mporte total de éste, la cual deberá sei
cancelada solo con el consentimiento por escr¡to de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada prev¡o a la entrega de dicho

en el prcsente contrato, misma que
se contraiará por el 1O7o (d¡ez por ciento) del valor total de la obra,
siqu¡entes a la firma del presente.

y que deberá ser entregeda dentro de los tres días naturales

c) Fianza para garantizar los defectos o vic¡os ocultos, la cual se contratará por la cant¡dad de 1Oo/o (d¡ez por c¡ento) del valor
total de la obra ejecutada, la que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba la
obra por escrito, y deberá ser cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de
recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta l¡anza, se procederá a la cancelación de las establecidas

Enteradas tss partes del conten¡do y alcance, lo ratifican y f¡rman en triplicado, de confórmidad\nte los

de ágosto de 20§

del Centro Un¡vers¡tario de C¡enc¡as de la Salud
Administrativo del Gentro Univers¡tario de

Página I cle 7
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Blla ciudad de Guadalajarq, Jalisco Fécha
LA UNIVER::NAO

Repr$entante Mtra. Carmen Eúina RoÜ<íquez Armenta Eepr€sentante
T$y'lo ,/ *poderada - (-- \ J$ulo \dministrador General [&{ico

rF§TIGOS

(_
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CONTRATO OE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIOAD DE GUADALAJARA, A OUIEN EN LO SUCESIVO
LE oENoMtNARÁ coMo LA uNwERstoAD, y poR LA orRA PARTE, LA PERSoNA cuyA DENoM|NAC|óN APARECE EN
CAMTULA DEL PRESENTE coNTRATo, A ourEN EN Lo sucEstvo sE LE oENoMTNAM coMo EL coNTRATtsra,
ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

OECLARACIONES:

DECLAM LA UNIVERSIDAD

l. Oue es uñ organismo públ¡co desceñt alizado del gobiemo del Estado de Jalisco con autonomía, personal¡dad iurídica y
patrimoÍio propios de conform¡dad con lo d¡spueslo en el artículo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el d¡a
15 d€ enero d€ 1994, en ejecucbn del O€creto número '15,319 del H. Congreso del Estado de Jal¡sco.

ll. Oue el Reclor ceneral €s la máxima autoridad erecutiva dé la Unive6idad, representañte legal de la misma, de conformidad con
el articulo 32 de la Lsy Orgánica de la Un¡versidad.

It¡. Oue su rcpresenlanle cljenta con las facultades nec€sarias para suscrib¡r ol pres€nte contrato, m¡smas que man¡fiesia ño le han
s¡do revocadas, modificadas o restring¡das en señl¡do alguno.

DECLARA EL CONTRATISTA ba¡o prolesta de decir verdad

l. Qu€ t¡ene la capac¡dad jurld¡ca para obligarse a la realización de la obra materia de este contrato, y que dispooe de la
organizactón, elgmeñlos técn¡cos, materiales y humanos necesarios y suficienles para ello y qu€ conoce todos los detalles,
factores y prolocolo de pruebas que ¡ntervienen en dicha obra, compromeliéndos€ a su ejecuci5n, apl¡cando para ello toda su
oxperienc¡a y conocimienlos, así como los procesamigntos más efiqentes para su realización util¡zando materiales de primera
cal¡dad y mano d€ obra espec¡al¡zada.

ll. Que conoce el conten¡do y los alcances delartlcllo 60 del Reglamento de Obras y Serv¡cios relac¡onados @n las m¡smas de la
Un¡versidad de Guadalaiara y que no se encuoñha en alguno de los supuestos ostablgcidos por el mismo.

Dedaran las parles que han conv€nido celebÉr el presente cont¡ato a efecto de que EL CONTRATISTA ejec¡¡te a favor de LA
UNIVERSIDAO una obra conforme al Anexo 'A" d€ carácter tócnico de éstg contrato, qu€ d€bidamonte ñrmado por las parles es parte
integrante del mismo, para lo cual suj€tan el conrab a lo que cont¡€ns 6n las siguisñtes:

cLÁusuLAs

OBJETO OEL CONTMTO

PR|Í{ERA. Las parles acuerdan que el ot¡elo del pGsenle conlrato es que EL CONTRAnSTA rcalice a favor de [A IJNIVERSIOAD la obra
cuya denom¡nac¡ón aparece en la carálula del m¡smo, suietáñdose y aceplando para ello lo establecldo en elAnexo'A', que firmado por
ambas part€s se agroga a est€ conl¡ato fomando parte integ¡ante del m¡smo para todos los efectos logales a quo hub¡ere lugar, y en lo
que no se espeofique o ex¡sta duda, en su cáso se suiotiaráñ a las bases y dsmás documentos emiüdos en el proceso de adjudicacltn por
LA UNIVERSIDAD,

La adqu¡s¡citn de los mater¡ales, la aportac¡ón del equipo y henamienta, la contratac¡ón de la mano de obra y en g€neral todo aquello que
EL CONTRATISTA tuv¡era que adquirir par¿ la realizacón de la obra contraiada será a cargo exclusivamente del c¡tado CONTRATISTA.

IMPORTE DE LA OBRA

SEGUNDA, Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos ejecut¡vos, estud¡os de mecán¡ca de suetos, catálogo de
conceptos, espec¡ficác¡ones de obra, procedimientos conslruct¡vos, cal¡dad de materiales, calendario y programa de obra citados, y
considerañdo el valor do todos los ¡n$mos, el procio que LA UNIVERSIDAO pagará a EL CONTRATISTA por la obra encomendada será
la cant¡dad estableckla en la carátula del presente.

Dicha cantidad será pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la siguiente manera:

a) En el caso de quo EL COi{ÍRATISTA requ¡era Al{TlClPO: Para el inicio de la obra LA UNIVERSIOAD pagará a EL CONTRATISTA
el porcentaje establecklo en la carálula, calcrrlado sobre el monto total del presente, en concepto de ANTICIPO. Compromet¡éndose

su parte LA UNIVERSIOAD a enlregar dicho anüc¡F,o a más tardar 08 (ocho) días háb¡l€s posteriores a que la Dependoncia
del Recurso autorice el pago correspondiente.

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIOAD
esümac¡ones corespond¡entes a los trabajos ei€cutados qué sean presentadas por períodos no mayor
ser previamenle aprobadas y firñadas por la dependencia responsable, del importe de cada
aprobada LA UNIVERSIDAD deducirá el porcentaje entregado como anlicipo a EL CONTRATISTA, par

SE
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b) En el cáso de no requerir ant¡cipo, LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRAÍSTA el monto total del pressnle conforme a la
presentación de estimaciones coÍespondienles a los trabajos eje@tados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes,
las que deberán se. preüamente aprobadas y f¡rmadas por la Coord¡nac¡óñ de Servicios Gonerales de la dependencia responsáble.

El ¡mporte de las esümaciones se oblendrá de los ñúmeros geñeradores deb¡damente autorizados por la Coordinacióñ d€ S€rv¡cios
Gsnerales d€ la d€pendencia rosponsable, multiplicados por los Precios Unitarios presentados en el fresupuesto presentado a concllso
por EL CONTRATISTA.

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obl¡gación fiscal que se d€rive del presente conl¡alo, sacando en paz y a salvo a LA
UNIVERSIDAO de cualqu¡er redamac¡ón qu€ alrespecto se pudiera orig¡nar.

LtcENctAS E tNFRAcctoñES EN MATERTA DE coNsrRucctóN

TERCERA. EL CONTRATISTA deb€rá recábar las licencias que seañ oblEatorias eñ la localk ad donde se ubica la obra objeto de est6
contrato, hac¡endo las gostiones necasarias añte las autoridades corespoñd¡enles.

EL CONTRATISTA será el ún¡co responsable por lá ejed¡c¡ón de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo c1lal, en la kam¡tac¡ón
de los pormisos y l¡cencias deberá prcseñtiar un PERIÍO registrado er la d¡rección de Obr¿s Públ¡cas Mun¡cipales y demás requisitos
necesarios ante las autoridades corespond¡entos.

Será tamb¡én obl¡gación de EL CONÍRATISTA dar aviso a las autoridades, de la tem¡nación de la obra y en general, todas las
not¡l¡cac¡onss que sean obl¡gatorias en el lugar eñ que se realico la obra, as¡ mismo se d€berá sujetar a las normas de salubridad e h¡giene
y demás que se deriven de las ley€s vigentgs áplicablgs.

EL CONTRATISTA deborá pagar todas las multas debtulo a infraccion€s conlempladas €n las Leyes y Reglamentos en maleda de
Construcción-

tNtctActóN DE LA ogRA

CUARTA. EL CONYRATISTA so obliga a in¡ciar la obra en la fecha sstablecida en la carátula del prcsente contrato y a snlregarla
teminada dentro deltiempo que se establece en elcalgñdario de obra que forma parte del anexo "A'.

El rigsgo de la obra coÍ€rá a cargo d€ EL CONTRATISTA hasta €l aclo de entrega.

En caso de relraso parc¡al por parts de EL CONTRATISTA, en la ejecuc¡óñ de alguño o alguños de los lraba¡rs descr¡tos en el Anexo 'A".
coñforme a los üempos establec¡dos en dicho anexo para cáda uno de ellos, EL CONTRAÍISTA estará obl¡gado a pagar a LA
UNIVERSIDAO por dicho retraso el 1.5% del monlo por ejercer de la part¡da en la que se prosenle el afaso, y en cuyo cáso dicha cant¡dad
podrá ser deducida de la cañt¡dad pend¡ente de orbrir a cargo d€ LA UNIVERSIDAO.

En caso de retraso en la eñtrega total de los trabajos objeto del presente, EL CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del
monto p€nd¡€nte por ejercer por cada día adic¡onal qúe transcurra despu6s del día que conformg al cal€ndario debió haber quedado
conduida dicha obra, caniilad que podrá s€r deducida d€ las cant¡dades p€nd¡eñtes de cubrir á cargo d9 LA UNIVERSIOAD.

EJECUctóN oE LA oBRA

QUI¡lfA. EL CONTRAfISTA queda obligado a real¡zar la obra de acuerdo con los programas que se ¡nlegraron en elAnexo "A', así como
d€ encargars€ por su cuenla de una manoE lolal en su caso d€ la subconlratación de los diversos trabajos que van a eieq.¡larse, asi @mo
la direcc¡ón, sslimacón y pago de los m¡smos hasta la lem¡nación y rocepcón de cada uno de ellos a enlera satisfacción de LA
UNIVERSIDAO,

cEstóN DE DERECHoS

SEXTA. Queda establec¡do que EL CONTRATISTA no podá ceder o trañsf€rir parcial o totalmeñte los derechos y las obl¡gaciones
derivadas del presente ¡nslrumeñto, sin el pr€vio consenümiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo r€sponsáble de los daños y
porjuic¡os que tal incumplim¡€nto cause.

La supeN¡sión de la obÉ, estará a cargo de la Coordinación de SeNic¡os G€nerales de la a
que sea designada por esta úllima, qu¡en podrá ¡nspeccionar en todo üempo todos los ñateriale

se ulil¡cen en la ejecuc¡ón do la obra contratada, evah¡ando lá cal¡dad lécnica y mano de obra s
y pudiendo exig¡r las pruebas de laboratorio necesarias para el adecuado control de o,

por escrito los ñateriales, equipos y trabajos que no se ajusten a lo estipulado en el contrato y su
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Al respecto EL COITRATISTA se coñpromele a emplear en los trabaios objeto del presente contrato, los materiales de primera calidad,
siendo responsable de los deños y peiuicios que cause debido a la mala cál¡dad de los rnateriales que se usen.

De produc¡rse este supuesto a soliotud de LA UNÍVERSIDAD, EL CONTRAÍISTA reemplazatá a su costa el material, equipo o trabaio
dolecluoso o no adecuado.

DtREcctóN DE LA oBRA

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observar el cump¡¡miento de este contralo durante la ejecución de la obra, tendrá entre otras las
sigu¡ent€s principales obl¡gac¡ones:

a) V¡g¡lar que se ejecule la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las dimens¡ones, res¡st€nc¡a y cai¡dad de los materiales,
asl como la cal¡dad de la maño de obra esléñ de adJerdo con las especiñcac¡ones y anexo aprobado.

b) Hacer la rev¡s¡ón detallada de la term¡nación de la obra y del buen tunc¡onam¡ento de sus instalaciones, r¡ndiendo el ¡nforme
conespond¡ente.

c) T€ner en todo momenlo personaltécnico capac¡tado para h dkoccón de las obras maleria d6 este coñtrato, que cuenten con cé¿ula
exped¡da por la direcc¡ón general de profesiones pala responsab¡lizarse de la corecta ejecuc¡ón de d¡cha obra incluyeñdo a quign
fungirá como p€rito responsable añle las aútorklades corre§pond¡entes.

d) Estar al coriente de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra, y las obl(¡ac¡ones conespondienles y
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores.

AVANCE DE OBRA Y PAGOS

NOVENA. LA UNMRSIDAD deberá hacer los pagos a EL CONTRATISTA denlro de los 30 dias s¡gu¡6nt6s a que la Coordinacióñ de
Servic¡os Gen€ralos de la dependenc¡a responsable apruebe las estimac¡ones de obra real¡zadas, y una vez presenlada la Iactura
corespond¡ente por parte de EL CONTRATISTA anto la dependenc¡a admiñisfadora del recurco.

Como msd¡da preventiva y en caso de que tuera necesado proleger a LA UNIVERSIDAO de daños, pé.d¡das o periuicios, se suspenderán
los trabajos y los pagos por las estimac¡ones de obra previo av¡so a EL CONTRAnSTA, por los conceptos que a @ntinuacón se
meocionañ ds manera enunc¡aüva más no limitaüva:

a) Trabajos defectuosos no conegilos dgbidamonte, dentro de los 5 (cinco) dias háb¡les sEuientes a la fecha en que LA UNNERSIDAO
lo haga d€l conoc¡mienlo de EL CONTRATISTA.

b) En este sentido acuerdan las paries que si dentro del tiempo señalado EL CONTRATISfA ño realiza las coÍe@¡ones
coÍ€spondieñtes, LA Ui{IVERSIDAD podrá coñtratar a un tercoro para la ejecución de los mismos, a c¿¡rgo y por cu€nta de EL
CONTRAfISTA.

c) lñcumplimiento de EL CONTRATISTA, en cuanto a su obl¡gación de efectuar pagos a los proveedores y €n su caso subcontraüstas, o
por no estar al @riente de sus obl¡gac¡onos directas e ¡nd¡rectas @n su personal.

d) Por presontación de r€clamacón de cualqu¡er naturaleza si se l¡egara a fomalizar en coñtra de LA UNIVERSIOAD por la obra objeto
del presenle contrato, por causas impulables a EL CONTRATISTA.

Una vez que se subsanen los prcblemas a que se reñeren los incisos anledores, reanudarán los trabajos que fueron suspendidos.

pr-Azos PARA LA TERMtNActóN DE LA oBRA

OÉCIIA, Todos los habajos detallados en los dodmentos que foman parle del An6xo'A'd€berán quedar tsm¡nados en el üempo
soñalado conform€ alcalendario de obla qu€ igualmenle lorma parte de diatlo anexo, salvo que existieren cambios alproyecto original.

Para que la obra sé pueda cons¡derar t€rm¡nada se deberán haber ejecutado sat¡sfaclodamenle todos los trabajos ñeñc¡onados en el
anexo y de confoÍnidad coñ los mismos y este contrato.

El plazo de terminac¡ón de la obrá solo podrá ser ampl¡ado en cáso de que haya modificac¡ones de las obras contratadas por parte de LA
UNIVERSIDAO, así como en cáso fortu¡to o de fuerza mayor, de acu€rdo @n la ley, o por mutuo acuerdo.

FINIQUITO

PRI ERA. Para elfn¡qu¡to de las obligaciones denvadas del presente las partes se sujetarán a lo establec¡do a continuac¡ón:

EL CONTRATISTA dentro de los 07 días hábiles posteriores a la conclusión de los trabajos, c
dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAO de la terminac¡ón de la obra, paÉ que la misma proc
los trabaios en un plazo no mayor de 15 días háb¡les.
Una vez ñnalizada la vorificación, s¡ los trabajos se real¡zaron @nforme a lo pactado,
recepc¡ón fls¡ca, mediant€ el levantamiento dol acta coÍespond¡enle-
Dentro de los 30 dias háb¡les siguientes al levantam¡ento del acta de recepción f¡s¡cá, EL

que se describe a continuación pará la auiorizacaón por parte de LA UNIVERSIOA

LA
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' Núm€ros generadores aulorizados por LA UNIVERSIDAD
. Ulüma esümac¡ón de la obra ¡ncluyendo todos los precios elraordinarios generados deb¡damenle aulorizados por LA

UNIVERSIDAD,
. Acta de rec€pc¡ón fis¡cá de la obra.
. Fianza de vic¡os ocultos.

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentac¡ón. se procederá de la s¡gu¡ente
foma:

a)-. Las partes deberán elaborar el f¡n¡quito, levanlando el acta coÍespoñd¡ente, eñ el que se harán coñstar los créditos a favor y
en contra que resulten para cada una de las partes descñb¡endo el concepto general qug les dio origen y el saldo rosúltante.

bF. Detorm¡nado el saldo loial, LA UNIVERSIOAO pondrá a disposic¡ón de EL CONTRATISTA el pago corespond¡ente,
med¡ante su ofrecim¡ento o la coñsignacón respect¡va, o b¡en, sol¡citará el re¡ntegro de los ¡ñportes resultañles-

o En el supuosto de qug EL CONTRAÍIS'A no enfegu€ conforme a lo antes señalado la documentación, se procsderá de la s¡guient€
forma:

a!. lndependientemento de que tal circunstancia se consi¡lere como ¡ncumpl¡m¡ento, EL COIÍRATISTA estará obligado a págar a
LA UNIVERSIDAD el 1.5% del moñto por ejercer por cada mos o su equivalente eñ dias adicionales que lrascura hasta la
presentación de la misma y en cuyo c¿rso d¡cha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA
UNIVERSIOAD. En este s€nüdo acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada, no podrá exceder al monto por
ejercer.

b)-. LA UMVERSIDAO deberá olaborar el finklu¡lo, l€vantiando el acta cofiespond¡enle, en la que se harán constar la canlidad que
por concoplo de p€na se descontará a EL CONIRATISTA.

c)ts.. Si, no obstante la aplicacón de la p€na señalada, se determ¡na algún saldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIOAD
pondrá a disposic¡ón del ñismo el pago @nespondiente, med¡ante su ofrecimienlo o la cons¡gnacbn réspecüva, o bien, sol¡citará

€l reintegro de los imporles rcsultañtes.

S¡ la pena luera ¡gual al saldo que en su caso exisüere a favor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado ol fiñ¡quito conespondiente
y LA UNIVERSIOAO quedará l¡berada de oElquier responsáb¡l¡dad derivada del cont ato. Cualquier derecho de cobro qu€ hub¡ese existido
a favor de EL CONTRATISTA quedará s¡n efectos, s¡n responsabilklad alguna para LA UNIVERSIDAD.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

DÉC A SEGUNDA. Las parlos coñvienen en que EL GONTRATISTA se compromete a cumpl¡r con todas y cada una de las obl¡gacioños
qug imponen la Loy Fedoral del lrábajo, Ley del Seguro Soc¡al y demás ordenam¡entos legales apl¡cables a los patrones de oiecuc¡ón de
obra; por lo tanto, EL CONTRATISTA será el único responsablo y obl¡gado frente a los trabajadores, ante todo tipo do autork adss ya sean

admin¡strativas, judic¡alss o laborales, Federales, Estatales o Mun¡cipales, por lodas las obl¡gac¡ones derivadas y relacionadas con la obra
objeto dol presenle contrato y de la relación laboral.

En consecuencia, EL CO TRATISTA asume lodas las r€sponsab¡l¡dades @mo patrón en relación con los trabaradores qúe emplee en
esla obra, d¡rectiamsnte o en su caso por medio de subcontrat¡stas, liberando de posibles ¡ndemnizac¡ones, demandas o oialqu¡er
redamacón que éstos inic¡aren eñ conua de LA UNIVERSIDAo.

En cons€cuenc¡a LA Ui{IVERSIOAD, no s6rá responsable por n¡nguna r€clamacón que en contra de EL COITRATISTA presenten sus
empleados o colaboradores, obligándose ésle a sacár en paz y a salvo a LA UMVERSIOAO de cualquier reclamacióñ de esla naturaleza,
ya sea laboral, c¡v¡l o penal, ¡ncluyéndose los acaideñtes de lIabajo.

As¡m¡smo, será obl¡gac¡ón de EL CONTRATISTA hac€r el pago de las contnbuciones conespondieñtes de los trabaiadoros que emplee en
la obra.

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal, o cualquier persona que éste des¡gne, realice obras o act¡v¡dades que afeclen o puedan
afectar el m€dio amb¡€nte, estará obligado a prevenir, m¡nimizar o r€par¿r los daños que cause, asi como a asum¡r los costos quo dicha
afectación ¡mplique, l¡bérañdo a LA UNIVERSIOAO de toda responsábilidad.

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OERA

TERCERA. EL CONTRATISTA se obl¡ga en esto acto aERCERA. EL CONTRATISTA se obl¡ga en eslo acto a respond€r por desajusles consúucüvos, v¡cios o defeclos ocultos que
y que procedan de vic¡os en la obra, hechura en la construcc¡ón de la obra objeto del presente c

A CUARTA. Prev¡a autorizac¡ón por escrito de LA UNIVERSIOAD, EL CONTRATISTA podrá
sarios, para obras parciales o esp€cial¡zadas, quedando a cargo y bajo responsabilidad total
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coordinac¡ón de estos trabai)s subcontratados, y las responsab¡lidades civ¡les, penales, laborales, ñscales y en g€neral cualqu¡er olra que
se pud¡era orig¡nar por dicho mot¡vo, así como la cal¡dad de los mismos.

DURACIÓN DEL coNTRATo

OÉCl A OUlNfA. El presente cont-ato tondrá úna durac¡ón ¡gual al l¡empo señalado para elecuqón y terminac¡ón de la obra, y terminará
tan pronto las partes hayan cumpl¡do con todas y cáda una de sus obl¡gac¡ones.

No obstante lo anlerioñ€ñte est¡pulado, las pañes conv¡enen en que LA UNMERSIDAD podrá dar por term¡nado antic¡padamente este
contralo, en cuyo caso, se procederá dg la siguiente forma:

a) Sg d6berá dar av¡so por escdto con 5 (c¡nco)d¡a§ d€ ánücipación;
b) Se hará una est¡mac¡ón de la obra ejecutada hasta la fecha en qu€ se decUa la lem¡nac¡ón añüc¡pada meñc¡onada;
c) De acuordo con didla esümac¡óñ y con lo estipulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato, se procederá a real¡zar

el fi n¡quito conespoñd¡ente:

RESCtstóN DEL coNTRATo

DÉClnA SEXÍA. Memás de las cáusas preüstas por la Ley, las partes conv¡enen en que el presente conlralo podrá ser rescind¡do por
alguna d€ las partes cuando la otra no haya cumpl¡do con todas o alguna do las obl¡gac¡o¡€s que a su cargo s€ dedvan de €sle @ntrato,
en esp€cial la eiecrrcktn de la obra por EL CONTRATISTA; así como la falta de pago y suministro d€ las cantilades señaladas en este
contrato para dicha obra por LA uNlvERSlDAo.

Serán causas de resc¡són del presente contrato las qu€ a coñt¡nuac¡ón s6 mencionan enuñciativamenle más no lim¡tiativamente:

a) Si EL CO TRATISTA, por cáusas ¡mpulables a el o a sus d€pend¡entes o en su caso subcootrat¡stas, no eiecuta los trabajos segúñ lo
acordado eñ €l anexo del contralo.

b) Si EL COI{TRATISTA no entrega la obra lotalmenle lerminada dentro del phzo señalado en el anexo do carácter técñico c¡tados y el
pr€senlo @ntrato.

c) S¡ EL CONTRATISTA ño sjeqrta alguno o alguños ds los tEbajos doscritos €n el an€xo "A-, conforme a los tiompos establ€cidos en
dicfio anexo para cada una d€ gllos.

d) S¡ EL COITRATISTA suspendo ¡njustificadamente los trabaios de @nstruccilñ o se n¡ega a reparar o reponer alguna d€ las obÉs
que hubiere skJo rsdrazada por LA UNIVERSIDAO,

s) Si EL CO TRATISTA cayera €n ¡nsolvgnc¡a o se declare en con(rjrso mercantil.

0 Por muert€ o d¡solución d€ EL CONTRATISTA, según coresponda.
g) S¡ EL CONTRATISTA, sin causa jusüficada, suspeñde los trabaFs por más de 5 días háb¡les.
h) lnd¡mplimlento de EL COIfiRATISTA por no estar al corienle d€ sus obl¡gacbnes diredas € indirgctas coñ su personal.
¡) En general por todo ¡ncr¡mplim¡ento por parte de EL COI{TMTISTA a cualqu¡ora d6 las obl¡gac¡onos d€rivadas del pres€nto conuato,

su anoxo y la ley.

En caso d€ incumpl¡m¡enlo por parie d€ EL COI{TRATISTA en cr¡ahu¡era de las obl(¡acion€s preüstas en este contrato LA
UNMERSIDAD podrá resc¡ndir elconfalo o oxigir el cumpl¡miento del m¡smo.

pRocEDtMtENTo PARA RESctstóN ADMtNtSTRATtvAAL coNTRATtsrA

OÉClfA SÉPn A. Convienen las part€s que en caso de que EL CONTRATISTA ¡ncuna en algúna de las causales de rescis¡ón
previstas en sl presente o la ley, LA UNIVERSIOAO podrá in¡c¡ar el procedimionlo de resc¡s¡ón adm¡n¡straüva confome a lo s¡guiente:

l. 56 ¡n¡c¡ará a part¡r de qu€ LA UNIVERSIDAD le comun¡que por escrito a EL GONTRATISTA el incumplimiento en que haya
incuÍido, para que en el térm¡no d6 cinco d¡as háb¡les exponga lo qu€ a su derecho convenga y aporte, gn su caso, las ptuebas
qu6 esüme pertinentes.

ll. Trañscurido eltérñino anterior, LA UNIVERSIDAO resolverá considerando los argum€ntos y pruebas que hub¡ere hecho valer.
lll. La detgrmiñac¡ón do dar o no por rasciñdk o el conlrato deberá ser deb¡damente fundada. mot¡vada y comun¡cada a EL

CONTRATISTA.
lV. En caso d€ que LA UNIVERSIDAD opte por la rescis¡ón, la misma op€rará de pleno derecho siñ necesidad de declaración

jud¡cial, y s¡n que por 6110 ¡ncura €n responsabilidad, para lo c1lal levantará acta circunstanc¡ada en la que se éslablezcan las
condic¡onss y avan@s de obra, así como las Gñt¡dades de equ¡po y materiales ubicados en el área destinada a los trabajos.

V. Por su parre EL CONTRAfISTA se obl¡ga a entregar la obra a LA UNIVERSIOAO sin más trám¡te al
rospecto realice LA UNIVERSIDAD por cualquier medio.
LA UNIVERSIOAD, formulaá el finiqu¡to correspond¡ente, dentro de los lreinta dias naturales e

orlevante el acta circunslanciada, a efecto de hacer constár los pagos p€nd¡entes que deba efectuar
concepto de los serv¡c¡os prostados hasta elmomento de la resc¡sión.
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En cáso da que LA UNwERSIDAD opte resciñdir el conlralo por causa ¡mputable a EL CONTRATIS;TA, éste, quedará obl¡gado a cubrir los
daños y perju¡clos qu€ por tal motivo ocás¡one a LA UNIVERSIDAD, con ¡ndependenc¡a de las acci,ones legales a que tenga derecho LA
UNIVERSIDAO.

FIANZAS

DÉCt A OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNMRSIDAD las ñañzas dgscritas en la carátula del presente contrato,
las que deberán ser €xpedilas por uña compañía legalmente constituida y rogisttada, con domic¡lio en la ciudad de Guadalajar¿ Jalisco, y
que se suj€ten a la jurisd¡cción de los Tribunales Comp€tentes de esta misma ciudad.

Ad¡cionalmente EL COITRATISTA maniñesta expresamente lo s¡guientel

(A) Su confomidad para qus la ñanza d€ q¡hplirñieñto se pague ¡ndepend¡entemeñte de que se ¡nterponga cualqu¡er tipo de reqJrso
ant€ instancias del ordon adm¡n¡strativo o noiud¡c¡al.

(B) Su conform¡dad para que la fanza que garanliza el cumpl¡m¡oñlo del contrato, pemanez@ vigente duÉnle la substanciacón de
todos los proced¡m¡entos judic¡ales o arb¡lrales y los resp€ctivos recursos que s€ ¡nterpongan con relac¡ón al proseñte coñtrato,
hasta que sea diclada resolución d€fn¡tiva que caus€ ejecutoria por parte de la al¡torüad o l¡ibunal competente.

(C) Su acoptac¡ón para qu€ la ñanza de cumpl¡m¡enlo pomanszcá ügont€ hasla qu6 las obligaciones gaEñt¡zadas hayan s¡do

c{¡mdidas en su totalklad a sal¡sfaccktn d€ LA UNIVERSIDAD.

MODIFICACIONES A LA OBRA,

DÉCl A NOVENA. Las partes conviensn en que LA UNMRSIOAD podrá hacor las mod¡6cacioñgs que est¡m€ convoniontos al proyeclo
en ejecuc¡ón o a la obra ejecutada, atoñd¡endo a las ñe@sidades d€ la m¡sma; p¡d¡endo por escrito a EL CONTRATISTA dichas
mod¡ficaciones y solicjlándole un prssupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco) días natural€s, a partir d€ la solicitud, para ser reüsado y
aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coord¡ñac¡ón de Servicios G€n€rales de la dep€nd€noa responsable.

As¡mismo, las part€s conv¡€nen en que ninguna rnodiñcácón se ¡ñiciará hasia que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escriio, el
presupuesto coÍespond¡ente y se hayá deñn¡do s¡ la modilicación amenla un aumento en el plazo de term¡nac¡ón de la obra, pud¡endo LA
UI{IVERSIDAO, mod¡fcar los volúmenes de los matenales del catálogo de coñceptos sin qug esto sign¡fique un cañbio en los proc¡os

un¡tarios pactados originalmente.

En est€ senüdo queda establ€c¡do quo las nuevas condicion€s conlractuales derivadas de las modifcaciones sol¡citadas por LA
UNIVERSIOAD, deberán de consiar por gscrito €n el @ñvenio mod¡ficatorio cor.espondionte, apegándose a la noñ¡atiüdad apl¡cablo, y a
úavés de los ¡nstrumentos jur¡dicos conespond¡€ñtes, obl¡gándose las partes a las nuevas esüpulaciones, á parl¡r de la fecha de su ñrma.

En caso de cualquier modificacón al monto o gl plazo pacüdo en gl presonte conlrato y/o sus anéxos, EL CONTRATISTA se obliga a
entregar a LA UNIVERSIDAD, denuo d€ los 03 (úes) d¡as naturales sigu¡entes a la fomalizacir5n del conven¡o mod¡fcatorio resp€ctivo:el
documento rnodifcatoño de la o las ñanzas otorgadas originalm€nte @nfome a los tém¡nos ostabl€cidos en este contralo, en el cual sé le
garañticen las obl¡gac¡oñes de este @nlralo y del convenio modificatorio coÍespondiente. En el caso de que EL CONTMTISTA no
cumpla coñ dicha entrega, LA UNIVERSIDAD podrá determinar la rescisón adm¡n¡straüva del contralo. Eldocum€nto mod¡f¡catorio deberá
conleñer la est¡pulaci5n d€ que es coniu¡to, solhario e ¡nseparable ds la fianza iñ¡cialmenle presenlada por EL CONTRATISTA.

SUPLETORIEOAD BASES

VIGÉS| A. A¡nbas part€s acuerdan que cualquier conlroversia relac¡onada coo la ¡ntsrpretac¡ón, conlen¡do o eiecuc¡ón del presenie
contralo, se sujetará a lo establecido en el presente contralo y ds manera slpl€toria a lo establec¡do en los dod¡mentos señalados a
cont¡nuac¡ón y en el ordsn s¡guignte; en el anexo, las bases del procedim¡€nto conespondienle que en su c¿lso existan, la propuesta
presentada por EL CONTRATISTA, la legislac¡ón univers¡taria y demás leyes apl¡cables.

En este señüd,o queda establec¡do que s¡ oxisle alguna d¡screpanc¡a en la infomación contenida en alguño d6 los documentos s€ñalados
en el pánafo anledor, siempre será aplicable la d¡spos¡c¡ón que sea más favorable para LA UI{IVERSIDAO, quedando s¡n efectos la
d¡spos¡cón d¡sünta.

LEGISLAcIÓN Y JURISDIccIÓN APLIcABLES

VIGÉSIMA PRIÍ{ERA. Para la interpretac¡ón, cumpl¡m¡ento, controvers¡a o cualquier cuestión derivada d es
convienen en someterse expresamente a las autorilades de la ciudad de Guadalajara, Jal¡sco, renuncian a
cualqu¡er otro que les pudiera conesponderles en de su doñicil¡o preseñte o futuro.

Le¡do que fue €l pres€nle contrato por las conforñes con su conten¡do y alcánce, ratil¡can y flrman
m¡smo, de conlom¡dad ante los lestigos, en la

6
de Guadálajara, Jal¡sco.
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1. Eliminada 1 cifra alfanumérica con fundamento en:  
 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 

2. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en: 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 

3. Eliminada 1 firma, con fundamento en: 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 

4. Eliminado 1 abreviatura de grado académico, con fundamentos en: 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 



 

5. Eliminadas 13 palabras y 9 dígitos, con fundamento en: 
Artículo 21, párrafo44 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
 
 

 


